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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 215/2022, promovido por Daniel Rodríguez Ángeles, contra el acto que 
reclamó al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el diez de septiembre de dos mil diecinueve, en el toca de apelación 417/2019, formado con 
motivo del recurso de apelación interpuesto contra el fallo condenatorio emitido el siete de mayo de dos mil 
diecinueve, por la jueza de Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, en 
la causa penal 135/2018, instruida por el hecho delictuoso robo con modificativa (agravante de haberse 
cometido por violencia), se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar a las terceros interesadas Karla 
Ivonne Alvarado Mejía y Laura Elizeth Lizardi González, en virtud de ignorar sus domicilios; por lo que se les 
hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto y se hace de su conocimiento que 
deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 14 de noviembre de 2022. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 529512) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

En el amparo 878/2022-I y su acumulado 879/2022-II, promovido por Carlos Alberto Vega Cedeño  
y José Alfredo Vega Cedeño, se ordena emplazar al tercero interesado Roque López Núñez, haciéndole saber 
que cuenta con treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para que se apersone al 
juicio y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o 
Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le 
harán por lista que se fije en estrados; lo anterior toda vez que los quejosos promovieron demanda de amparo 
contra la ejecutoria de veintitrés de junio de dos mil veintidós, dictada por la Segunda Sala en Materia Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dictada dentro del toca número 139/2021. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, dieciséis de noviembre de dos mil veintidós. 
Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 
Rúbrica. 

(R.- 529753) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento al tercero interesado: 
Jesús Manuel Vacasegua Berrelleza 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 351/2021-H, promovido por Marco Antonio Bañales, por 

conducto de su defensor particular, contra actos de los Magistrados de la Tercera Sala del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, y de otra autoridad, en el que 
sustancialmente se reclama la resolución emitida en el toca penal 304/2018; juicio en el cual se ordenó 
emplazar por EDICTOS al tercero interesado Jesús Manuel Vacasegua Berrelleza, haciéndole saber que 
podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los 
estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 4 de noviembre de 2022 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Alma Rosa Flores Castañón 

Rúbrica. 
(R.- 529755) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo 325/2022-G, promovido por Renato Guerrero García, contra el acto del Juez 

Primero de lo Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otras autoridades, consistente en la 
orden de aprehensión, así como su ejecución, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la  
Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos al tercero interesado Salvador Vázquez 
Acosta (en su carácter de padre de la víctima occisa Salvador Vázquez López); queda a su disposición en 
este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, 
contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este órgano de control constitucional a hacer 
valer sus derechos y que se señalaron las nueve horas con cincuenta minutos del dieciséis de noviembre de 
dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco a 03 de noviembre de 2022. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Ricardo Corona Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 529758) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, Baja California 

EDICTO 
 

Emplazamiento a los terceros interesados: 
Elvia Núñez Torres; y, 
José Guadalupe Machain González, también conocido como Guadalupe Machain González. 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 227/2021-III, promovido por Aarón Cisneros 

Mercado, J. Guadalupe Herrera Pauda y María Cecilia Andrade Quiñones, en su carácter de Presidente, 
Secretario y Tesorera respectivamente del Comisariado Ejidal del Ejido N.C.P.A. "General Lázaro Cárdenas", 
contra actos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Mercantil del Distrito Judicial de Hermosillo, 
Sonora, y otras autoridades, en el que sustancialmente se señalan como actos reclamados la desposesión y 
privación de los derechos agrarios del predio que denomina como “Aguaje del Sauce”; juicio constitucional en 
el cual se ordenó emplazar por EDICTOS a los terceros interesados Elvia Núñez Torres y José Guadalupe 
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Machain González, también conocido como Guadalupe Machain González, haciéndoles saber que podrá 
presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados 
de este juzgado, en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo; asimismo, se 
le informa que en la secretaría de este órgano jurisdiccional quedará a su disposición copia de la demandad 
de amparo, auto de admisión y de los informes justificados obrantes en autos, para correrle traslado; así como 
que se señalaron las nueve horas con treinta minutos del treinta de noviembre de dos mil veintidós, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 08 de noviembre de 2022 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Claudia Beatriz de Haro Arellano 

Rúbrica. 
(R.- 529756) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales, 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Primera notificación a juicio a las tercero interesadas Erika Maritza, Elizabeth y Felicitas, todas de apellidos 
Martínez Huerta. 

En el Juicio de Amparo 11/2022-VI, promovido por José Ricardo Ramírez Cruz Rivas, contra actos de los 
Magistrados de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en 
Mexicali, y otras autoridades, se ordenó la primera notificación a juicio de Erika Maritza, Elizabeth y Felicitas, 
todas de apellidos Martínez Huerta, por EDICTOS, haciéndoles saber que deberán apersonarse en el 
presente juicio de amparo, con el carácter de tercero interesadas dentro de los treinta días siguientes, 
contados a partir de la última publicación, deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; si pasado dicho plazo no lo hicieren, las ulteriores notificaciones de este juicio les surtirán efectos por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Hágaseles saber que en la Secretaría de este 
Juzgado quedarán a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, 03 de noviembre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales, Tijuana, B.C. 
Daniela García Marín 

Rúbrica. 
(R.- 529759) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Estado de B. Cfa. 

EDICTO 
 

Emplazamiento a Genoveva Anaya Moore, tercero interesada. En el juicio de amparo número 234/2022, 
promovido por María del Socorro Ortiz Marín, contra el juez de Control del Poder Judicial del estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad; se ordenó emplazar a Genoveva Anaya Moore, tercero interesada, 
por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días hábiles contados al siguiente de la 
última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán por lista en los 
estrados de este Tribunal. Asimismo se le informa que queda a su disposición en este juzgado, copia de la 
demanda que en derecho le corresponda. En la inteligencia de que se señalaron las diez horas con diez 
minutos del ocho de diciembre de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional; sin que 
ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este 
juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero interesada de referencia. 

 
Atentamente 

Ensenada, B.C., 10 de noviembre de 2022. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California. 

Magally Figueroa Toral 
Rúbrica. 

(R.- 529771) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Estado de B. Cfa. 

EDICTO 
 

Emplazamiento a Karina Liliana Núñez Cervantes. En el juicio de amparo número 151/2022, promovido 
por Efraín López Vázquez, contra actos del juez Primero Civil de Primera Instancia del Partido Judicial de 
Ensenada, Baja California y otras autoridades;  se ordenó emplazar a la  tercero interesada Karina Liliana 
Núñez Cervantes, por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días hábiles 
contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le 
surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Asimismo, se le informa que queda a su disposición en este 
juzgado, copia de la demanda que en derecho le corresponda. En la inteligencia de que se señalaron las 
nueve horas con treinta y seis minutos del veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, para la celebración 
de la audiencia constitucional; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la 
publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero 
interesada de referencia. 

 
Atentamente 

Ensenada, B.C., 08 de noviembre de 2022. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California. 

Magally Figueroa Toral 
Rúbrica. 

(R.- 529773) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 
 

En el amparo 690/2022 promovido por Conrado Tapia González, se ordena emplazar al tercero interesado 
Fernando Guzmán Vega Vásquez, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la 
última publicación de edictos, para que se apersone al juicio y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, apercibido que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados; lo anterior toda vez que 
el quejoso promovió demanda de amparo contra la resolución de diez de junio de dos mil veintidós, emitida en 
el toca de apelación 9/2022 del índice de la Tercera Sala Unitaria en Materia Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del estado de Puebla, en contra del auto de apertura a juicio radicado con el número 90/2020 del 
índice del Juzgado de Control de la Región Judicial Norte, con sede en Huauchinango, Puebla. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 529785) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito del Decimoquinto Circuito 
Ensenada, Baja California 

EDICTO 
 

A: Osvaldo González Sígala. 
Se informa a Osvaldo González Sígala, que en el juicio de amparo 147/2020-II-A, se ordenó su 

emplazamiento por medio de edictos, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciendo de su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para 
las nueve horas con cuarenta minutos del dos de enero de dos mil veintitrés; que cuenta con el plazo de 
treinta días, a partir del siguiente de la última publicación, para que acuda a este Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Baja California, con residencia en Ensenada, a apersonarse al juicio si a su interés conviene, 
quedando a su disposición copia de la demanda, que la promovente en el presente juicio de amparo es Reyna 
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Nájera Ramírez por propio derecho y en representación de la menor de iniciales S.G.N., en contra del Juez 
Segundo de lo Familiar del Partido Judicial de Ensenada, Baja California, en donde se señala como acto 
reclamado: 

La resolución de seis de febrero de dos mil veinte, en donde se declara infundado el recurso de revocación 
interpuesto contra el auto de ocho de enero de dos mil veinte, pronunciado en el cuadernillo 151/2018, 
derivado del expediente principal 12/2014-B, del índice del Juzgado Segundo de lo Familiar de este Partido 
Judicial de Ensenada, resolución en la cual se niega la restitución a la quejosa de su menor hija de iniciales 
S.G.N., de quien goza la guarda y custodia legalmente. 

 
Ensenada, B.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
de Baja California con residencia en Ensenada. 

Alejandra Pinedo García. 
Rúbrica. 

(R.- 529757) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 

con residencia en Guadalajara, Jalisco 
EDICTO 

 
Emplazamiento 

Tercero interesado: Julio Sandoval Barragán. 
En el juicio de amparo directo 221/2022, promovido por Luis Fernando Dosal Ruffo, contra la sentencia de 

la Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, de cuatro de noviembre de dos mil 
veintiuno, en el toca 351/2021; se ordena emplazar por edictos, para que se apersone a este tribunal sito en 
Avenida Patria, 1725, planta baja, colonia Agraria, en Guadalajara, Jalisco, código postal 44667, dentro del 
plazo de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, si a su interés 
conviniere; si pasado ese plazo no comparece por sí o por conducto de persona facultada para ello, las 
notificaciones se le harán en términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 27 de la 
Ley de Amparo vigente. Finalmente, queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este órgano 
colegiado, copia de la demanda de amparo y constancias relevantes para que tenga conocimiento del juicio 
de amparo. 

El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el "Diario Oficial de la 
Federación”, como en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
Atentamente  

Guadalajara, Jalisco, 02 de diciembre de 2022. 
El Secretario de Acuerdo del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

José Francis Rojas García. 
Rúbrica. 

(R.- 530331) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

- EDICTO - 
 

FIAT MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 2276/2022-III, promovido por STELLANTIS MEXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta Especial Número Quince de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje y otra autoridad, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, así 
como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la 
materia, por disposición expresa de su numeral 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio 
y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para 
que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, dos de diciembre de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Ricardo Valdez Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 530526) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios 
Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 805/2022-VIII, promovido por Everardo López Alvarado, contra actos del Juez 

Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valle de Bravo Estado de México y otra autoridad; se 
emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Anuar Ruiz Barcenas, que dentro de los treinta días 
siguientes deberá comparecer debidamente identificada en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, segundo piso, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 
50010, para ser debidamente emplazada al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México; 2 de diciembre de 2022. 
Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo y Juicios 

Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Lic. Laura Guadalupe López Quezada. 

Rúbrica. 
(R.- 530527) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 609/2022 

“EDICTO”  
RICARDO VILLA SILVA, 
JOSÉ ORTEGA RÍOS, 

CARLOS GERMÁN BASTÓN PÉREZ PEÑA. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 609/2022, promovido por LEÓNIDES MARGARITA 

PUEBLA SALAZAR Y MARTINA ENCARNACIÓN SALAZAR ALARCÓN, contra la sentencia de catorce de 
julio de dos mil veintidós, dictada por la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, en el toca 640/2022, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se ordena su emplazamiento 
al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se hace de 
su conocimiento que en este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia de la demanda de amparo y 
que cuentan con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de 
los edictos para que ocurran ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos.  

Ciudad de México, 17 de noviembre de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 530635) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: Alejandro Gómez Cervantes. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, con sede en Irapuato; dieciséis de 
noviembre de dos mil veintidós. En los autos del juicio de amparo 642/2022-III, promovido por Ma. de Jesús 
Alicia Castro Calvillo, contra actos del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con sede en 
esta ciudad, consistente en el acuerdo de veintiocho de marzo de dos mil veintidós, dictado en el juicio oral 
mercantil 23/2013, promovido por la propia quejosa en contra de Alejandro Gómez Cervantes: Notifíquese por 
medio de edictos al tercero interesado Alejandro Gómez Cervantes, para que dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a este juzgado  



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL      883 

 

a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo, bajo apercibimiento que en caso de no hacerlo por sí, 
por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá este juicio conforme a derecho corresponda y las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, sin previo acuerdo, se le practicarán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve 
horas del doce de diciembre de dos mil veintidós. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en un 
periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato, dieciséis de noviembre de dos mil veintidós. 
La Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera 
Rúbrica. 

(R.- 529777) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito 

Cancún, Quintana Roo 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1367/2021-IV, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana 

Roo, promovido por María Esther González Ameneyro, por su propio derecho y en calidad de apoderada de 
David Narváez López, contra actos del Ayuntamiento de Benito Juárez, a través del Tesorero Municipal y 
otras autoridades; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el 
emplazamiento de María Isabel Castro González, en su carácter de tercero interesada, a quien se hace de su 
conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de derechos citado anteriormente, en el 
que se reclama la falta de emplazamiento al procedimiento administrativo de ejecución incoado en su contra 
con motivo de los supuestos adeudos de impuestos municipales referentes al bien inmueble ubicado en lote 
01- 04, calle Nicaragua, manzana 17, supermanzana 57, fraccionamiento Las Américas, de esta ciudad, así 
como las consecuencias jurídicas derivadas del acto antes señalado; en particular, el embargo, remate y 
adjudicación del inmueble propiedad de los quejoso ubicado en lote 01-04, calle Nicaragua, manzana 17, 
supermanzana 57 fraccionamiento Las Américas, de esta ciudad.; por ello, se hace del conocimiento a María 
Isabel Castro González, que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación ante este Juzgado Federal ubicado en Edificio “B”, del Poder Judicial 
Federal Cancún, Planta Baja, Avenida Andrés Quintana Roo, número 245 Súpermanzana 50, Manzana 57, 
Benito Juárez, Código Postal 77533, a efecto de que si lo considera pertinente haga valer los derechos que le 
asistan y señale domicilio en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, para oír y recibir notificaciones ante este 
Juzgado de Distrito, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano de control 
constitucional, en el entendido que en autos están programadas las DIEZ HORAS CON CUATRO MINUTOS 
DEL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para la celebración de la audiencia constitucional sin 
perjuicio de su diferimiento hasta en tanto fenezca el término concedido con antelación. Finalmente, fíjese en 
la puerta de este Juzgado una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Publíquese lo anterior por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
Cancún, Quintana Roo, siete de octubre de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Lic. Dianna Silva López. 

Rúbrica. 
(R.- 529396) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 53/2022-V, promovido por José Feliciano Salazar Briceño,  

contra los actos que reclama al del Juez Primero Civil de Primera Instancia y Delegado del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, ambos con sede en esta ciudad, consistente en la falta de emplazamiento  
al juicio 622/2014, la orden de cancelar el embargo laboral registrado con el número 13, en el Folio Registral 
56256, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en esta ciudad, en el que el quejoso 
tenia garantizado los derechos adquiridos en el juicio laboral 413/2013, promovido por la Junta Especial 
Número Tres de Conciliación y Arbitraje, en esta ciudad, y la ejecución y cumplimiento de la orden de cancelar 
la anotación del embargo laboral número 13, del Folio Registral 56256, por parte del Registro Público  
de la Propiedad y del Comercio, con sede en esta ciudad, se ordenó emplazar por esta vía a la parte tercera 
interesada "Corporativo Inmobiliario Torres Paraíso" Sociedad Anónima de Capital Variable,  
al presente juicio. Hágasele saber a la referida tercera interesada, que deberá presentarse ante este juzgado 
dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los 
presentes edictos, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia del traslado,  
apercibido que de no comparecer dentro del término señalado las ulteriores notificaciones del presente juicio, 
aun las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados del Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Quintana Roo. Expidiéndose el presente edicto para su publicación por tres veces  
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27, Fracción III, Inciso b), 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la materia. La publicación de los edictos deberá realizarse en el 
día séptimo después de cada publicación, (es decir procurando que entre cada divulgación hayan pasado seis 
días); procurando que las publicaciones citadas, sean en un día hábil. 

Por último, hágasele saber a dicho de la tercera interesada que la audiencia constitucional se encuentra 
fijada para tener verificativo a las nueve horas con cuarenta minutos del tres de enero de dos mil veintitrés. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a 01 de diciembre 2022 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quinta Roo. 

Lic. Jenaro de Jesús Esquivel Checa. 
Rúbrica. 

(R.- 530362) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, A DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS.  

En los autos del juicio Ejecutivo Mercantil número 121/2018-VIII, promovido por ANDREW BIDDLE 
MARTIN RAMÍREZ, en su carácter de apoderado de BRIDGESTONE DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, mediante proveído de veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, se dictó un 
auto por el que se ordena emplazar a la parte demandada GRUPO COMERCIAL MARKET, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y ALBERTO KARIM SEGURA, por medio de edictos, que se 
publicarán por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el 
término de treinta días contados a partir del siguiente al en que se efectué la última publicación, 
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quedando a su disposición en el juzgado la demanda de mérito y demás anexos exhibidos por la actora, 
apercibido que de no apersonarse al presente juicio, se seguirá el presente juicio en su rebeldía y las 
ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se harán por medio de estrados. En acatamiento al auto 
de mérito, se procede a hacer una relación suscita de la demanda presentada en la vía ejecutiva mercantil en 
la que la parte actora señaló como prestaciones: A. El pago de la cantidad de $12´000,000.00 (doce 
millones de pesos 00/100 m.n.), por concepto de la suerte principal. B. El pago del 3% (tres por ciento) 
mensual por concepto de intereses moratorios a partir del 1 de noviembre del 2015 a la fecha en que se 
concluya el presente proceso, mismos que serán cuantificados en ejecución de sentencia. C. El pago de los 
gastos y costas procesales que se generen con motivo de la tramitación del presente asunto y hasta su total 
solución. 

 
Ciudad de México, dieciocho de octubre 2022. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Liliana Sotomayor Galván. 

Rúbrica. 
(R.- 530730) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO 

 
978/2022 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Avenida Mirador, número 6500, segundo piso, ala norte, fraccionamiento Residencial 

Campestre Washington, código postal 31215, Chihuahua, Chihuahua. 
Teléfono (614)-180-2000, extensión 1171 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de nueve de noviembre de dos mil 
veintidós, dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 978/2022, promovido por Daniel Piñera Carmona, 
en su carácter de mandatario general para pleitos y cobranzas de la moral quejosa Plaza Inmobiliaria 
Hotelera, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 05, con 
sede en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, emplácese por medio de edictos a las partes terceras interesadas Ejido Soledad de Majalca y 
anexas, Municipio de Chihuahua por conducto de su Comisariado Ejidal, Presidente Jorge Omar Rivas 
Hidalgo, Secretario Pedro Grajeda Terrazas y Tesorera Maribel Rivas Hidalgo, así como al diverso tercero 
interesado Othoniel Rivas Gutiérrez, en la inteligencia que el edicto deberá publicarse por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República; asimismo, hágase saber a los referidos terceros interesados que la audiencia constitucional está 
señalada para las DIEZ HORAS CON DOS MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS y, que deberán presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, para que reciban la copia de la demanda de amparo, 
igualmente se apercibe a las terceras interesadas que dentro del término de tres días siguientes al en que 
hayan surtido efectos el emplazamiento, deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad capital, con el apercibimiento que de no hacer uso de ese derecho, sin ulterior acuerdo, las 
subsecuentes notificaciones derivadas de este juicio, aún las de carácter personal se harán por medio de lista 
que se publica en los estrados de este Juzgado, en términos del artículo 27 fracción III, de la Ley de Amparo; 
debiendo fijarse además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Chihuahua, Chihuahua, a nueve de noviembre de dos mil veintidós. 
Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Salvador Tercero Jiménez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 530380) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

"2022, Año de Ricardo Flores Magón" 
EXTRACTO 

EDICTO PARA PUBLICIDAD DE SENTENCIA QUE DECLARA 
EL CONCURSO MERCANTIL EN ETAPA DE CONCILIACIÓN. 

 
En los autos del concurso mercantil 44/2022-VI, solicitado por CATDF, sociedad de responsabilidad 

limitada de capital variable, por conducto de su apoderado; mediante sentencia declaratoria de concurso 
mercantil de veintiséis de agosto de dos mil veintidós, se declaró el concurso mercantil, a la comerciante, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 145 de la Ley de Concursos Mercantiles la apertura de la 
etapa de conciliación por un periodo de ciento ochenta y cinco días naturales contados a partir del día 
en que se haga la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente determinación. Asimismo, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 112 de dicha ley, se señaló como fecha de retroacción el 
veintinueve de noviembre dos mil veintiuno. Se tuvo por designado como conciliador a Jaime Salvador 
García González, con domicilio para el cumplimiento de obligaciones a su cargo en – calle Dakota 204, 
interior 104, colonia Nápoles, alcaldía Benito Juárez, código postal 03810, en esta ciudad capital-, haciendo 
del conocimiento de los acreedores residentes dentro de la República Mexicana que, aquellos que así lo 
deseen, deberán presentar al conciliador sus solicitudes de reconocimiento de crédito en el domicilio antes 
señalado en el formato, con el contenido y en los plazos dispuestos por los artículos 122 y 125 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, y tratándose de acreedores residentes fuera de la República Mexicana ampliándose el 
plazo inicial a cuarenta y cinco días naturales, lo anterior sin perjuicio de que el conciliador determine los 
créditos a cargo del comerciante de oficio en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, con base, entre otras fuentes, en la contabilidad de los mismos, en los demás que 
permitan determinar sus pasivos, en la información que el propio comerciante y su personal están obligados a 
proporcionar. Se ordena a la comerciante la suspensión de pagos de los adeudos contraídos con 
anterioridad a la fecha en que comience a surtir efectos la declaratoria de concurso mercantil, en el 
entendido que los únicos adeudos contraídos con anterioridad cuyo pago podrán realizar, son aquellos que 
sean indispensables para la operación ordinaria de las empresas, incluido cualquier crédito indispensable para 
mantener esa operación y la liquidez necesaria durante la tramitación del concurso, lo cual deberán informar a 
esta autoridad dentro del término de setenta y dos horas de efectuado. De la misma, se ordena que durante 
la etapa de conciliación se suspenda todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y 
derechos de la comerciante, con las excepciones a que se refiere el artículo 65 de la Ley de Concursos 
Mercantiles. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de declaración de concurso 
mercantil, de veintiséis de agosto de dos mil veintidós. 

 
Ciudad de México, cinco de octubre de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

Silvia Danae Pérez Segovia 
Rúbrica. 

(R.- 530869) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito 
Xalapa, Veracruz 

EDICTO 
 

Tercero interesado Arcadio Sánchez García 
En el lugar en que se encuentre, le hago saber: 
En los autos del juicio de amparo 1177/2021 promovido por German Alberto Franco Becerra, por propio 

derecho y en representación de su menor hijo de iniciales G.F.S. contra actos del Juzgado Sexto de Primera 
Instancia Especializado en Materia de Familia, con sede en esta ciudad, radicado en este Juzgado 
Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, sito en avenida Manuel Ávila 
Camacho, número ciento noventa, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, se le ha reconocido el 
carácter de tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de tres de octubre de dos 
mil veintidós, se ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación; en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 
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Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, haciéndole saber que podrá presentarse 
dentro de los treinta días en este Juzgado de Distrito, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; apercibida que, de no hacerlo, las posteriores notificaciones, se le harán por lista de acuerdos 
que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio; asimismo, se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para las ONCE HORAS DEL VEINTINUEVE DE 
DICIEMBRE DOS MIL VEINTIDOS; de igual forma, se le hace saber que el acto reclamado por la parte 
quejosa en el juicio de amparo que se trata, se hace consistir en la resolución de veintiséis de noviembre de 
dos mil veintiuno dictada dentro del juicio ordinario civil 1151/2021-II del índice del Juzgado Sexto de Primera 
Instancia Especializado en Materia Familiar, con residencia en esta ciudad.  

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, diez de noviembre del 2022 

El Secretario del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Juan Pablo Suárez Lara 

Rúbrica. 
(R.- 529786) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
 

Edicto de emplazamiento a Jesús Espinoza Pérez y Roberto Carlos Alonso González. 
En el juicio de amparo 606/2022, promovido por Luis César Flores Silva, contra actos del Agente del 

Ministerio Público de la Unidad de Tramitación Masiva Monterrey; Jesús Espinoza Pérez y Roberto Carlos 
Alonso González, tienen el carácter de terceros interesados, desconociéndose su domicilio; en cumplimiento 
al auto de esta fecha, de conformidad con los artículos 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó su emplazamiento por edictos; los actos reclamados 
son: 

“Primero.- Del Agente del Ministerio Publico de la Unidad de Tramitación Masiva Monterrey (licenciada 
Laura Cecilia Flores Pesina), le reclamo el aseguramiento y orden de anotación marginal en el Registro 
Público con la que ordeno el bloqueo de cualquier trámite administrativo, respecto del inmueble identificado 
como Lote número dos, terreno de rústico de agostadero, ubicado en el punto conocido como “LAS LAJITAS” 
en la demarcación de Escobedo, municipio de Montemorelos, Nuevo León, con una superficie total de treinta y 
cinco hectáreas 5,000.00 cinco mil metros cuadrados. Lo anterior, dentro de la carpeta de investigación 
número 4961/2022-UTM-MTY y ordenado mediante oficio 169856/2022- SEO-FV. Carpeta de investigación o 
procedimiento al cual el suscrito es COMPLETAMENTE EXTRAÑO. 

Segundo.- Del Director General del instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León y Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio en la séptima Cabecera Distrital con Residencia en Montemorelos 
Nuevo León reclamo la inscripción del referido aseguramiento y el bloqueo de cualquier trámite 
administrativo.” 

"Además, reclamo la negativa verbal de no querer inscribir la escritura pública número 33,736, de uno de 
febrero de dos mil veintidós, a través de la cual se formalizó el contrato en donde el suscrito quejoso adquirí la 
propiedad del inmueble antes descrito." 

Se fijaron las once horas con treinta minutos del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós para la 
celebración de la audiencia constitucional; tiene treinta días hábiles, a partir de la última publicación, para 
acudir al Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado, a hacer valer sus derechos; apercibido que 
de no comparecer por sí o por conducto de Apoderado, las subsecuentes notificaciones se le practicaran por 
medio de la lista de acuerdos que para tal efecto se lleva en este juzgado. 

 
Monterrey, Nuevo León a 06 de diciembre de 2022. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Jorge Armando Elizalde Herrera. 

Rúbrica. 
(R.- 530828) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-618/2022, promovido por Inmobiliaria Agresa, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, cuyo acto reclamado deriva del toca 332/2022/2; y atendiendo a las 
constancias de autos del que se advierte que se agotaron las investigaciones para localizar algún domicilio de 
la tercera interesada Café Konditori, Sociedad Anónima de Capital Variable, para emplazarla al juicio de 
amparo que nos ocupa, por tanto, se ordena emplazarlo por edictos al presente juicio constitucional, los que 
se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a 
disposición de la tercera interesada antes mencionada, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias 
simples de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días 
hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para 
que acuda ante este Tribunal Colegiado por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos 
que refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

David Prado Trejo. 
Rúbrica. 

(R.- 530531) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 En los autos del juicio de amparo directo número DC.-693/2022, promovido por promovido por Fuerza de 
Apoyo Constructiva de Occidente, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Juzgado 
Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de 
México, cuyo acto reclamado deriva del expediente 638/2021; y de las constancias se advierte que se 
agotaron todas las investigaciones necesarias a fin de localizar un domicilio del tercero interesado Némesis 
Proyectos, Sociedad Anónima de Capital Variable, en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo a juicio por 
edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, por lo tanto, quedan a disposición del tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría de este 
órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los 
edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal Colegiado en forma personal o por conducto de su 
representante o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la citada Ley, a hacer valer 
sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
lista en este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 25 de noviembre de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

David Prado Trejo. 
Rúbrica. 

(R.- 530534) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia  
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles  

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 17/2022-VI. 
Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario: $50,710.00 USD (Cincuenta Mil 

Setecientos Diez Dólares Americanos 00/100), lo siguiente: 
Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 

República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radico el expediente 17/2022-VI, relativo al Juicio de Extinción de Dominio Promovido 
por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia 
de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho bien mueble a cualquier persona que 
tenga derecho respecto del númerario. 

Las personas que crean con Derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este Juzgado de 
Distrito, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, 
Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C-.P. 15960, Ciudad de México, dentro del 
Término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del ultimo edicto a acreditar 
su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar deL aseguramiento del numerario afecto. 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

 
Expedido en la Ciudad de México, a ocho de diciembre de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio  
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales  

Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Andrés Felipe Lozoya del Rosal. 

Rúbrica. 
(E.- 000270) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 
 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA.  
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Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el bien mueble consistente en: VEHÍCULO DE 
PASAJEROS MARCA AUDI, TIPO A7, QUATTRO PREMIUM CUATRO PUERTAS, COLOR NEGRO, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN SKA-058-A DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR (NIV/VIN) WAUSGCF26kn123030", lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en  
la Ciudad de México, se radicó el expediente 20/2022-lII, relativo al juicio de extinción de dominio promovido 
por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 
Fiscalía General de la República, respecto de dicho vehículo, en contra de los demandados José Ángel 
Buentello Santos y/o Ángel Buentello Santos y/o Sergio Alberto Dávila Garza, Carlos Eugenio López Cabrera 
y la persona afectada Melisa Dinorah Mireles Medina, por considerar que no se acreditaron su legitima 
procedencia.  

Las personas que se crean con derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este juzgado 
de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina 
número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro 
del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto,  
a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el trece de diciembre de dos mil veintidós. 
 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio  
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales  

Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Irving Villegas Cruz 

Rúbrica. 
(E.- 000271) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia  
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles  

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
A TODA PERSONA QUE TENGA UN DERECHO EN EL BIEN OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN 

DE DOMINIO. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, JUICIO 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 16/2022-II, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN 
JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 16/2022-II, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído de 
dos de diciembre de dos mil veintidós, emplazar por medio de edictos a toda persona afectada que considere 
tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio, mismos que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas tanto en el Diario Oficial de la Federación, el Periódico Oficial  
de Quintana Roo y por internet en la página de la Fiscalía General de la República, para hacerles  
saber que cuentan con el término de treinta días contados a partir de que surta efectos la publicación  
del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar  
lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia de la demanda y anexos en la secretaría 
de este juzgado. 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL      891 

 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: actora Agentes del Ministerio Público  
de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente 
de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General  
de la República, demandados: María Dumitru y/o Martha María Dumitru en la que se reclama en síntesis 
lo siguiente: 

El bien sobre el cual se ejerce la acción de extinción de dominio es: 
�� NUMERARIO CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE $79,100.00. BBD (SETENTA Y NUEVE MIL 

CIEN DÓLARES DE BARBADOS). 
 

Ciudad de México, a quince de diciembre de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales 
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lizbeth Alejandra Llamas Ruiz 
Rúbrica. 

(E.- 000273) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia  

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles  
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A RICARDO ALAIN VILLARREAL TRISTÁN Y A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE  

TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE $100,000.00 USD 
(CIEN MIL DÓLARES AMERICANOS 00/100 USD). 

En auto de cinco de diciembre de dos mil veintidós, dictado en los autos del juicio de extinción de dominio 
22/2022-II, se admitió a trámite el juicio promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio dependientes de la Fiscalía General 
de la República, contra el demandado Ricardo Alain Villareal Tristán. De conformidad con el artículo 86 de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que: el citado 
demandado y cualquier persona que considere tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor del 
Estado, de los derechos de propiedad y/o posesión respecto del numerario consistente en la cantidad  
de $100,000.00 USD (cien mil dólares americanos 00/100 USD); del cual se presume su origen no es de  
legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado con el hecho ilícito de operaciones con recursos  
de procedencia ilícita, el cual fue asegurado por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la 
Agencia Segunda Investigadora Nuevo Laredo, de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de 
Tamaulipas, de la Fiscalía General de la República, dentro de la carpeta de investigación 
FED/TAMP/NVO.LAR/0002933/2017. 

Hágase saber al demandado que de tener su domicilio en la Ciudad de México, podrá acudir a las oficinas 
del Instituto Federal de Defensoría Pública ubicadas en esta ciudad y de tener su residencia en otra entidad 
federativa, podrá consultar la página electrónica del directorio de delegaciones del instituto, además del 
número telefónico del servicio DEFENSATEL, para solicitar el servicio de personal especializado,  
en la modalidad que se estime pertinente. 

Atento a lo anterior, las personas señaladas deberán comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza,  
del edificio sede San Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque,  
alcaldía Venustiano Carranza, código postal 15960, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contado 
a partir de que surta efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga; para tal efecto, se encuentra una copia 
de la demanda y anexos correspondientes en la secretaría de este juzgado. 

 
Ciudad de México, 12 de diciembre de 2022 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia  
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles  

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
José Jorge Rojas López 

Rúbrica. 
(E.- 000274) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia  

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles  
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 
Acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México C.P. 15960 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
A LA PROPIETARIA DE LOS BIENES MATERIA DE LA ACCIÓN DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO Y CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE 
CONSIDERE TENER UN DERECHO SOBRE EL BIEN MUEBLE OBJETO 

DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 

dominio 15/2022-III, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la 
Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, y,  
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, 88, 89 y 191, fracción V de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en razón de los 
efectos universales del presente juicio, por acuerdo de diecinueve de octubre de dos mil veintidós,  
se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, 
en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del respectivo, y por Internet,  
en la página de la Fiscalía, así como en los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el 
emplazamiento; lo anterior, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a la parte demandada 
(persona incierta) y a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre la "AERONAVE 
MARCA PIPER AIRCRAFT CORPORACIÓN, MODELO PA 31-350, NÚMERO DE SERIE 31-7652134, 
FABRICADA EN 1976 Y OSTENTA LA MATRICULA CANADIENSE C-GPXW (COCA, GOLFO, PAPA, 
EXTRA, WHISKY, PINTADA A LOS COSTADOS DEL EMPENAJE HORIZONTAL" materia de la acción de 
extinción de dominio; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni 
compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal y la aplicación del bien 
descrito a favor del Gobierno Federal; lo anterior, bajo el argumento de que fue objeto de la comisión del delito 
por encontrarse relacionado con el hecho ilícito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Por lo que, la persona que le resulte el carácter de demandada deberá presentarse ante este Juzgado 
dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de cuando haya surtido efectos la 
publicación del último edicto, a presentar su contestación por escrito ante este Juzgado, debiendo oponer las 
excepciones y defensas que tuviere para ello, haciendo referencia a cada uno de los hechos aducidos en el 
escrito de demanda, confesándolos o negándolos, expresando los que ignore por no ser propios haciéndose 
saber que el silencio y las evasivas harán que se tengan por confesados o admitidos los hechos sobre los  
que no se suscitó controversia, y que para el caso de no contestar la demanda referida, en el plazo indicado, 
se hará la declaración de rebeldía, con la consecuente pérdida del derecho que debió ejercer y se tendrán por 
confesados los hechos en sentido afirmativo. 

Por lo que, hace a la persona afectada que considere tener un derecho sobre los bienes 
patrimoniales objeto de la acción de extinción de dominio deberá presentarse ante este Juzgado dentro 
del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del 
último edicto acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que tuviere; apercibida 
que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, por lo que las copias de traslado 
correspondientes para quien le resulte el carácter de demandada, así como la persona afectada que 
considere tener un derecho sobre los bienes patrimoniales objeto de la acción de extinción de dominio quedan 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las demás notificaciones se practicarán mediante 
publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, diecinueve de octubre de dos mil veintidós. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia  

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles  
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000275) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 
con residencia en Xalapa, Veracruz 

En ocho de noviembre de dos mil veintidós, se emite el siguiente edicto 
EDICTO 

 
Tercero interesado: ERNESTO MARTÍNEZ CORTÉS 
En autos del juicio de amparo directo 533/2022, se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: "Xalapa 

de Enríquez, Veracruz, a tres de noviembre de dos mil veintidós.= (...) procédase al emplazamiento del 
tercero interesado ERNESTO MARTÍNEZ CORTÉS, por medio de edictos, los cuales se publicarán a 
costa de la parte quejosa, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber que el 
juicio de amparo directo 533/2022, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, fue promovido por MARIANO MORALES LEDEZMA, en contra de la sentencia de 
fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, emitida por el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de Coatepec, Veracruz, dentro del expediente número 872/2019 del índice del aludido 
Juzgado, debiendo presentarse ante este órgano jurisdiccional dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del último edicto, con el apercibimiento de que, 
transcurrido ese término sin su comparecencia, ya sea por escrito, por sí, o por apoderado, se 
proseguirá el juicio en todas sus etapas, haciéndole las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, por lista de acuerdos (...)". 
 

Xalapa de Enríquez, Veracruz, 08 de noviembre de 2022. 
El Magistrado Presidente. 

Alfredo Sánchez Castelán. 
Firma Electrónica. 

La Secretaria de Acuerdos. 
Lorena García Vasco Rebolledo. 

Firma Electrónica. 
(R.- 530813) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 948/22-EPI-01-1 

Actor: Vista Energy, S.A.B. de C.V. 

“EDICTO” 

 
FONDO COMERCIAL DE PUEBLA, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 948/22-EPI-01-1, promovido por VISTA 

ENERGY, S.A.B. DE C.V., en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C”, del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
con código de barras 20220708562, de fecha 08 de junio de 2022, mediante el cual se resolvió negar el 
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registro de la marca VISTA, tramitado en el expediente número 2598906 y se ordenó emplazar a FONDO 
COMERCIAL DE PUEBLA, S.A. DE C.V., en su carácter de TERCERO INTERESADO al presente juicio por 
medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil 
siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en: 
Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de 
México, C.P. 10200, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por 
boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2022. 

Magistrado Instructor de la Primera Ponencia de la Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Hector Francisco Fernández Cruz. 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos. 
Lic. Carlos Alberto Padilla Trujillo. 

Rúbrica. 
(R.- 530378) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 949/22-EPI-01-8 

Actor: Vista Energy, S.A.B. de C.V. 
“EDICTO” 

 
FONDO COMERCIAL DE PUEBLA, S.A. DE C.V. 
En el juicio 949/22-EPI-01-8, promovido por VISTA ENERGY, S.A.B. DE C.V., en contra del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad del oficio con código de barras 
20220708551 de 8 de junio de 2022, por el que, se negó el registro de la marca VISTA tramitado en el 
expediente número 2598909, por los y fundamentos ahí expuestos; se dictó un auto el 25 de noviembre de 
2022 que ordenó emplazar al tercero interesado FONDO COMERCIAL DE PUEBLA, S.A. DE C.V., por 
edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndosele saber que tiene 
un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del edicto, para que 
comparezca en esta Sala ubicada en Avenida México 710, Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía 
Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, apercibido que en caso contrario las notificaciones se 
realizarán por boletín jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2022. 

El Magistrado Instructor 
Óscar Alberto Estrada Chávez 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Tania Monroy Caudillo 
Rúbrica. 

(R.- 530379) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 29 de septiembre de 2022, en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-SLP/0000902/2021; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los CC. ADRIAN ALVAREZ 
ORTA y JOSE ALBERTO TREJO SILVA, a efecto de hacerles del conocimiento la determinación de No 
Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y 
sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de 
que se actualizan las hipótesis contempladas en el artículo 327 fracción II del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-
SLP/0000902/2021. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. ADRIAN ALVAREZ ORTA y JOSE 
ALBERTO TREJO SILVA, cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente 
EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del 
acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores 
públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 18 de octubre de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 530784) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 25 de febrero de 2020, en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-COAH/0000033/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a CESAR ALEJANDRO VEGA 
BANDA, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo 
que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el 
artículo 327 fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDT-COAH/0000033/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que CESAR ALEJANDRO VEGA BANDA,  cuentan 
con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución 
ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 
 

Ciudad de México, a 20 de octubre de 2022. 
Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 

Juan Carlos Chávez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 530794) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 29 de julio de 2022, en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-COAH/0000325/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los CESAR ADRIAN VAZQUEZ 
SOLIS, JUAN ANTONIO VAZQUEZ FERNANDEZ e ISRAEL DEL VALLE HERNÁNDEZ y/o ISRAEL 
HERNANDEZ ALEJANDRO, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la 
Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 
4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la 
hipótesis contemplada en los artículos 327 fracción VI, del Código Nacional de Procedimientos Penales en 
relación con el artículo 118 del Código Penal Federal; resolución dictada en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-COAH/0000325/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CESAR ADRIAN VAZQUEZ SOLIS, JUAN 
ANTONIO VAZQUEZ FERNANDEZ e ISRAEL DEL VALLE HERNÁNDEZ y/o ISRAEL HERNANDEZ 
ALEJANDRO, cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para 
impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo 
A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos 
que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 19 de octubre de 2022 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 530786) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 29 veintinueve de marzo de 2022 dos mil veintidós, en la carpeta 
de investigación FED/FEMDH/FEIDT-ZAC/0000853/2021; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía 
General de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía 
Especial en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a ISMAEL 
CASTAÑEDA LIRA, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal 
por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto y sancionado en el artículo 3 y sancionado en el numeral 
4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la 
hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción II; El hecho cometido no constituye delito, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-
ZAC/0000853/2021. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que ISMAEL CASTAÑEDA LIRA, cuenta con el término 
de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de 
Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo 
establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la 
República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas en diversas 
leyes. 

 
 Ciudad de México, a 18 de octubre de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 530783) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 30 de septiembre de 2022, en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-GRO/0000319/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a  JOSE ANGEL PASTRANO 
VALENTIN O JOSE ANGEL PASTRANA VALENTIN, JOSE ALBERTO ROMERO RODRIGUEZ, 
FERNANDO VILIO NARBAEZ O FERNANDO BACILIO NARVAEZ, LUIS ALFREDO CASTRO ADAME, 
GULLERMO NIÑO GARCIA y SILVANO EUSEBIO VENANCIO, a efecto de hacerle del conocimiento la 
determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el 
numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, 
en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 fracciones I y II del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-
GRO/0000319/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de JOSÉ ANGEL PASTRANO VALENTIN o JOSÉ 
ANGEL PASTRANA VALENTIN, JOSE ALBERTO ROMERO RODRIGUEZ, FERNANDO VILIO NARBAEZ 
O FERNANDO BACILIO NARVAEZ, LUIS ALFREDO CASTRO ADAME, GULLERMO NIÑO GARCIA Y 
SILVANO EUSEBIO VENANCIO, cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación del 
presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del 
acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores 
públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 19 de octubre de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 530785) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 25 de febrero de 2022, en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000277/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al SANTIAGO CHRISTIAN 
CORONADO GALLEGOS, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la 
Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 
4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la 
hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000277/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el  SANTIAGO CHRISTIAN CORONADO 
GALLEGOS, cuenta con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para 
impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo 
A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos 
que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 19 de octubre de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 530788) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), en la 
carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-ZAC/0000032/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 
102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía 
General de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía 
Especial en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. MIGUEL ANGEL 
ROJAS CARRILLO, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal 
por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis 
contemplada en el artículo 327 fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada 
en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-ZAC/0000032/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento al C. MIGUEL ANGEL ROJAS CARRILLO, de que cuenta 
con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución 
ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 530779) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 30 de septiembre de 2022, en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000034/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a CESAR ALEJANDRO AYALA 
BARRAGAN, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por 
lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada 
en el artículo 327 fracción I del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta 
de investigación FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000034/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que CESAR ALEJANDRO AYALA BARRAGAN, 
cuenta con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la 
resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el 
Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades 
previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 21 de octubre de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 530778) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022), en la carpeta 
de investigación FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000079/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía 
General de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía 
Especial en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los CC. FRANCISCO 
ALBERTO REYNA CHAVEZ Y CELESTINO ALVARADO MATA, a efecto de hacerles del conocimiento la 
determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el 
numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, 
en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción II y V, del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-
TAMP/0000079/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. FRANCISCO ALBERTO REYNA CHAVEZ 
Y CELESTINO ALVARADO MATA, cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación del 
presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del 
acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores 
públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 530780) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 04 cuatro de noviembre de 2019 dos mil diecinueve, en la 
carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-DGO/0000331/2017; con fundamento en los artículos 16, 21 y 
102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía 
General de la República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía 
Especial en Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a LUIS MIGUEL 
VILLA PARRA, JOSÉ ÁNGEL LOZANO BONILLA, JOSÉ ISABEL TORRES MATA y/o JOSÉ ANTONIO 
TORRES GARCÍA Y VÍCTOR HUGO DOMÍNGUEZ LUNA a efecto de hacerles del conocimiento la 
determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el 
numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, 
en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el artículo 327 fracción II; El hecho cometido no 
constituye delito, del Código Nacional de Procedimientos Penales, resolución dictada en la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDT-DGO/0000331/2017. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que LUIS MIGUEL VILLA PARRA, JOSÉ ÁNGEL 
LOZANO BONILLA, JOSÉ ISABEL TORRES MATA y/o JOSÉ ANTONIO TORRES GARCÍA Y VÍCTOR 
HUGO DOMÍNGUEZ LUNA, cuentan con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente 
EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del 
acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores 
públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 530781) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 30 de septiembre de 2022, en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-CDMX/0000521/2019 con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto al C. LUIS ALBERTO 
LARRAÑAGA GALINDO, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción 
Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, 
ambos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis 
contemplada en el artículo 327 fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada 
en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-CDMX/0000521/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que el C. LUIS ALBERTO LARRAÑAGA GALINDO,  
cuenta con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la 
resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el 
Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades 
previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 18 de octubre de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 530782) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 23 de agosto de 2022, en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000020/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a JUAN RAMON ALVAREZ 
JARAMILLO, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por 
lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada 
en el artículo 327 fracción II del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta 
de investigación FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000020/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que JUAN RAMON ALVAREZ JARAMILLO,  cuenta 
con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución 
ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 21 de octubre de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 530792) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 07 de octubre de 2022, en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-CDMX/0000392/2021; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a ADRIAN ALONSO GUERRERO 
COVARRUBIAS y/o ALONSO GUERRERO COVARRUBIAS, a efecto de hacerle del conocimiento la 
determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el 
artículo 24 fracción I de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles Inhumanos o Degradantes; ello, en virtud de que se actualizan la hipótesis contemplada en el artículo 
327 fracción II del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDT-CDMX/0000392/2021.   

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que ADRIAN ALONSO GUERRERO COVARRUBIAS 
y/o ALONSO GUERRERO COVARRUBIAS, cuenta con el término de diez días siguientes al de la publicación 
del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 
del Código Nacional de Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero 
del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores 
públicos que se indican, facultades previstas en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 20 de octubre de 2022 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 530790) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 23 de agosto de 2022, en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-GTO/0000025/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a MARIO ALBERTO CAMPA 
ALDACO, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo 
que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el 
artículo 327 fracción I del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDT-GTO/0000025/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que MARIO ALBERTO CAMPA ALDACO, cuenta con 
el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante 
el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 21 de octubre de 2022. 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 530793) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General del Estado de Nayarit 

Despacho del Fiscal 
 

Petronilo Díaz Ponce Medrano, Fiscal General del Estado de Nayarit con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 189, párrafo segundo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; los artículos 92 y 
93, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit y en ejercicio de las facultades 
conferidas en el artículo 9 fracción III de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Nayarit; me 
permito emitir el Acuerdo Administrativo que tiene por objeto la designación de servidores públicos 
encargados de gestionar los requerimientos de información correspondientes, ante los concesionarios, 
autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos en materia de telecomunicaciones, y 

CONSIDERANDO 
1. Con fecha 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiocomunicación, cuyo objeto es regular el uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones, el acceso a la infraestructura activa y 
pasiva, los recursos orbitales, la comunicación vía satélite, la prestación de los servicios públicos de interés 
general de telecomunicaciones y radiodifusión, y la convergencia entre éstos, los derechos de los usuarios y 
las audiencias, y el proceso de competencia y libre concurrencia en estos sectores. 

2. Ante la obligación del Estado Mexicano garantizar la seguridad pública, la seguridad nacional, así como 
una efectiva procuración de justicia, la ley en cita dispone, además, que los titulares de las instancias de 
seguridad pública y procuración de justicia, designarán mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, a los servidores públicos encargados de gestionar los requerimientos que se realicen a los 
concesionarios y recibir la información correspondiente. 

3. Derivado de dicha obligación legal, en los trabajos de la XXXIII Asamblea Plenaria de la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia celebrada el 19 y 20 de agosto de 2015 en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, se estableció el acuerdo "CNPJ/XXXIII/04/2015. Mecanismos de Colaboración para la Solicitud y 
Entrega de la Información a que se refieren los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones  
y radiodifusión con el Instituto Federal de Telecomunicaciones", cuyos párrafos tercero y cuarto, establecen: 

"... Nos comprometemos, a publicar en el Diario Oficial de la Federación los Acuerdos mediante los que 
designaremos a los servidores públicos encargados de gestionar los requerimientos de información 
correspondientes, ante los concesionarios y autorizados de telecomunicaciones. 

Uno de los servidores públicos que designaremos para realizar los requerimientos serán los titulares de las 
Unidades Especializadas en el Combate al Delito de Secuestro." 

4. Con fecha 22 de diciembre de 2017, se publicó en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado, 
decreto mediante el cual se designa al Lic. Petronilo Díaz Ponce Medrano, como Fiscal General del Estado  
de Nayarit. 

5. Con fecha 28 de mayo de 2019, se publicó el decreto que reforma la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado y el día 29 de junio del mismo año, se publicó una fe de erratas, mediante las cuales 
cambian de denominación algunas direcciones que integran la estructura orgánica de la dependencia,  
entre ellas, las ahora Dirección General de Investigación Ministerial y Procesos Judiciales, así como la 
Dirección General de la Agencia de Investigación Criminal. 

6. Con fecha 23 de enero de 2020, se publicó en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado,  
el Reglamento Interior de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, mediante la cual se crea la Sub 
Dirección de Procesos Judiciales; quedando sin vigencia la Dirección General de Procesos Judiciales, con la 
abrogación del Reglamento Interior de la Procuraduría General de Justicia y el cumplimiento del Artículo 
Transitorio Segundo del Decreto de Reforma a que se refiere el considerando 5 antes citado. 

7. Con fecha 6 de julio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado,  
el decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado 
de Nayarit, mediante el cual, se crea la Sub Fiscalía General del Estado de Nayarit. 
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Por las razones expuestas, emito el siguiente: 
ACUERDO 

Primero. Acuerdo Administrativo que tiene por objeto designar a los servidores públicos encargados de 
gestionar los requerimientos de información correspondientes, ante los concesionarios, autorizados  
y proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos en materia de telecomunicaciones. 

Segundo. Designación que recae en los servidores públicos siguientes: Lic. Petronilo Díaz Ponce 
Medrano, Fiscal General del Estado; Dr. Rodrigo Benítez Pérez, Sub Fiscal General del Estado; Mtra. Cecilia 
Elizabeth Dávalos Alcalá, Directora General de Investigación Ministerial y Procesos Judiciales, Mtra. 
Guadalupe Olimpia Rodríguez Delgado, Sub Directora de Procesos Judiciales, Lic. Guillermo Martínez Ruíz, 
Encargado de la Dirección General de la Agencia de Investigación Criminal; Mtro. José Manuel Delgadillo 
Cruz, Sub Director de Investigación Ministerial; y Sub Jefe de Grupo Jesús Manuel Lozano López, Encargado 
de la Comandancia de Investigación de Secuestros; para fungir como Enlaces de la Fiscalía General del 
Estado de Nayarit, en la gestión de requerimientos de información correspondientes ante los concesionarios, 
autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos en materia de telecomunicaciones. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
SEGUNDO. Con la publicación del presente acuerdo, queda sin efecto el similar emitido por el  

Lic. Petronilo Díaz Ponce Medrano, en su carácter de Fiscal General del Estado, publicado con fecha 
veintiocho de diciembre de dos mil veinte, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Dado en la ciudad de Tepic, Nayarit, a los trece días del mes de diciembre de dos mil veintidós. 

Fiscal General del Estado 
Lic. Petronilo Díaz Ponce Medrano 

Rúbrica. 
(E.- 000272) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 28 de junio de 2022, en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-GRO/0000347/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a JESUS MICHEL MORENO 
HERNANDEZ, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por 
lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada 
en el artículo 327 fracción II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta 
de investigación FED/FEMDH/FEIDT-GRO/0000347/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que JESUS MICHEL MORENO HERNANDEZ, cuenta 
con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución 
ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 19 de octubre de 2022 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 530789) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 30 de septiembre de 2022, en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-GRO/0000436/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente Edicto a TARCISO FLORES FLORES o 
TARCISIO FLORES FLORES y ABRAHAM CASARRUBIAS CHÁVEZ o ABRAHAM TOMATZIN OQUIXTLE, 
a efecto de hacerles  del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo que 
respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el 
artículo 327 fracción I y II, del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta 
de investigación FED/FEMDH/FEIDT-GRO/0000436/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento a TARCISO FLORES FLORES o TARCISIO FLORES 
FLORES y ABRAHAM CASARRUBIAS CHÁVEZ o ABRAHAM TOMATZIN OQUIXTLE cuentan con el 
término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante el 
Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, 21 de octubre de 2022 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Mtro. Juan Carlos Chavez Jimenez 

Rúbrica. 
(R.- 530791) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

TFJA 
Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México 

Expediente: 2122/21-11-01-8 
Actor: Grupo Electrico Ayala, S.A. de C.V. 
Autonomía Imparcialidad Especialización 

86 Años de Impartir Justicia 
 “EDICTO” 

 
En los autos del juicio contencioso administrativo 2122/21-11-01-8, el C. Roberto Ayala Arciga, en 

representación legal de GRUPO ELECTRICO AYALA, S.A. DE C.V., promovió demanda de nulidad de la 
resolución contenida en el oficio 20700006030004T/1897/2019 de 11 de octubre de 2019, emitida por el 
Procurador Fiscal de la Delegación de Asuntos Contenciosos de Nezahualcóyotl, de la Procuraduría Fiscal, de 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, por medio del cual confirma la resolución 
contenida en el oficio 203134602/3467/2016 de 25 de enero de 2016, por la que la Directora General de 
Fiscalización dependiente de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de México, determinó un crédito fiscal en cantidad de $2´566,781.13, y un reparto de utilidades en 
cantidad de $407,673.73, por el ejercicio comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, asimismo 
se sobresee el recurso de revocación interpuesto en contra del mandamiento de ejecución con número de 
control NZ-A-63860-000093/2016 de 15 de marzo de 2016 emitido por la Delegada Fiscal de Nezahualcóyotl, 
dependiente de la Dirección General de Recaudación, de la citada Subsecretaría de Ingresos, así como del 
acta de requerimiento de pago y embargo de 6 de abril de 2016. 

El 20 de octubre de 2022, se dictó un acuerdo en el que ordenó emplazar a los trabajadores de la 
accionante por el ejercicio fiscal 2013, en su carácter de terceros interesados, por conducto de su 
representante, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Para lo cual se les hace saber que tienen un término de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de la última publicación del edicto ordenado, para que comparezcan por escrito, a través de su 
representante quien deberá acreditar su personalidad, ante esta Primera Sala Regional Norte-Este del Estado 
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de México, ubicada en Sor Juana Inés de la Cruz, número 18, 5to piso, Colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, C.P. 54000, requiriéndoles para que señalen un domicilio dentro de la jurisdicción de esta 
Sala y también correo electrónico a efecto de que se les realicen los avisos respectivos, apercibidos que de no 
hacerlo, se tendrá por precluido el derecho a realizar manifestaciones, y las notificaciones subsecuentes se 
efectuarán por boletín jurisdiccional, sin el aviso previo que establece el artículo 65 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. Asimismo, se les informa que las copias de los traslados 
respectivos, se encuentran a su disposición para que los recojan en el local que ocupa esta Sala. 
 

Atentamente 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 20 de octubre de 2022. 

Magistrada Instructora por Ministerio de Ley de la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional Norte-Este 
del Estado de México del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Lic. Guadalupe Villaseñor Hurtado 
Rúbrica. 

(R.- 530539) 
Afore Azteca, S.A. de C.V. 

 
Mediante Oficio D00/100/170/2022 de fecha 29 de noviembre de 2022, el Presidente de la CONSAR  

hizo del conocimiento de AFORE AZTECA, S.A. DE C.V., la comisión aplicable a las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro básicas, que la Junta de Gobierno de esa Comisión, en su Cuarta 
Sesión Extraordinaria, celebrada el 28 de noviembre de 2022, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1°, 2°, 5°, fracciones VI y XVI, 8°, fracción XII y último párrafo, 9° tercer párrafo, 37, quinto, sexto  
y octavo párrafos, 79 y demás relativos y aplicables de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro;  
6°, 8°, fracciones I, II y IV y 11 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; así como el 
Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, por el que 
dicta políticas y criterios en materia de comisiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
mayo de 2021 y sus modificaciones, publicadas en el mismo medio de difusión, el 26 de octubre de 2021,  
así como el "Aviso por el cual la CONSAR da a conocer el máximo al que estarán sujetas las comisiones  
que cobren las AFORES para el año 2022", publicado en la página de internet de la CONSAR el 31 de octubre 
de 2022, y adoptado por la Junta de Gobierno en su Quinta Sesión Ordinaria, acordó autorizar a  
AFORE AZTECA, S.A. DE C.V. a partir del día 1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

En cumplimiento del Oficio D00/100/0170/2022 de fecha 29 de noviembre de 2022, se publica en tiempo  
y forma, la comisión que AFORE AZTECA, S.A. DE C.V., cobrará a los Trabajadores registrados, o asignados 
en la misma, a quienes les administre los recursos de su Cuenta Individual, que se encuentren invertidos en 
las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro básicas, a partir del 1 de enero y hasta el 
31 de diciembre de 2023. 

 
Concepto Factor 

Comisión sobre Saldo 0.57% anual sobre el saldo administrado 
 

La comisión será aplicable a todos los Trabajadores registrados o asignados a los que AFORE AZTECA, 
S.A. DE C.V., administre los fondos de su Cuenta Individual a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre 
de 2023, hasta en tanto se resuelva en definitiva el Juicio de Amparo 4448/2021, que se tramita ante el 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y/o se otorgue la Suspensión Definitiva solicitada en el mismo,  
o el Amparo en contra del artículo 37, párrafo octavo de la LSAR, y demás párrafos relacionados con éste, así 
como en relación a todos y cada uno de los actos reclamados derivados de tal disposición, y/o se otorgue 
Suspensión con Efectos Generales en algún otro Juicio de Amparo de diversa Administradora de Fondos  
para el Retiro, o que por cualquier otra causa cambie la situación jurídica, en cuyo caso, y en virtud de  
la Trayectoria de Disminución de Comisiones que fue autorizada por la CONSAR, en términos del 119  
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, se aplicará la comisión ahí establecida para el año 2023,  
o la que estime conveniente AFORE AZTECA, S.A. DE C.V. y sea aproada por la Junta de Gobierno de la 
CONSAR, en términos del artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, independientemente 
de la fecha en que se registre o asigne el trabajador a esa Administradora. 

 
Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2022 

Afore Azteca, S.A. de C.V. 
Representante Legal 

Lic. Ximena Montes de Oca Desachy 
Rúbrica. 

(R.- 530868) 



906      DIARIO OFICIAL Miércoles 28 de diciembre de 2022 

 

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

 
Aviso por el que se informa de la emisión de Proyectos de Normas Mexicanas ANCE, aprobados por el 

Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto que, dentro de los 
siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo cuarto 
transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad y artículos 43 y 44 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

PROY-NMX-J-364-4-42-ANCE-2022, INSTALACIONES ELÉCTRICAS – PARTE 4-42: PROTECCIÓN 
PARA LA SEGURIDAD – PROTECCIÓN CONTRA EFECTOS TÉRMICOS (SINEC-20221125204324473). 
Establece requisitos para la protección de personas, animales y bienes, en las instalaciones eléctricas contra: 
los efectos térmicos, la combustión o la degradación de los materiales y el riesgo de quemaduras que se 
originan por el equipo eléctrico; las flamas que, en caso de incendio, se propaguen de las instalaciones 
eléctricas a otros compartimientos separados por barreras, que se encuentran en las proximidades; y el 
deterioro del funcionamiento seguro del equipo eléctrico, incluyendo los servicios de seguridad (cancelará a la 
NMX-J-364/4-42-ANCE-2014). 

PROY-NMX-J-498-ANCE-2022, CONDUCTORES - DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA A LA 
PROPAGACIÓN DE LA FLAMA Y DE LA EMISIÓN DE HUMOS EN CONDUCTORES ELÉCTRICOS QUE 
SE INSTALAN EN UNA CHAROLA VERTICAL - MÉTODO DE PRUEBA (SINEC-20221024213318725). 
Establece el método de prueba para determinar la resistencia a la propagación de la flama, de la emisión de 
humos y sus combinaciones, en conductores eléctricos que se instalan en una charola vertical (cancelará a la 
NMX-J-498-ANCE-2011). 

PROY-NMX-J-538-2-ANCE-2022, PRODUCTOS DE DISTRIBUCIÓN Y DE CONTROL DE BAJA 
TENSIÓN - PARTE 2: INTERRUPTORES AUTOMÁTICOS (SINEC-20221209180122403) Aplica a 
interruptores automáticos que se destinan para instalarse y operarse por personas capacitadas o con 
experiencia, en los cuales los contactos principales se diseñan para conectarse en circuitos con una tensión 
asignada no mayor que 1 000 V en corriente alterna (c.a.) o 1 500 V en corriente continua (c.c./c.d.). Contiene 
requisitos adicionales para interruptores automáticos con fusibles integrados (cancelará a la NMX-J-538/2-
ANCE-2005, norma referida en la NOM-003-SCFI-2014). 

PROY-NMX-J-610-6-311-ANCE-2022, COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA (EMC) – PARTE 
6-311: NORMAS GENÉRICAS – COMPROBACIÓN DE EQUIPOS ELECTROTÉCNICOS EN RELACIÓN 
CON LAS RESTRICCIONES DE EXPOSICIÓN DEL CUERPO HUMANO A CAMPOS 
ELECTROMAGNÉTICOS (0 Hz – 300 GHz) (SINEC-20221125204332815). Aplica a equipos electrotécnicos 
para los cuales no se emplea ninguna norma de producto específico o norma de familia de productos con 
respecto a la exposición humana a campos electromagnéticos. Cubre equipos con radiadores intencionales o 
no intencionales, así como una combinación de los mismos (cancelará a la NMX-J-610/6-311-ANCE-2010). 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, colonia nueva industrial vallejo, 
código postal 07700, alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, mismo domicilio en el cual podrán ser 
consultados gratuitamente o adquiridos (a través de una cita gestionada al correo electrónico 
normalizacion@ance.org.mx). Teléfono 55 5747 4550, correo electrónico: lihernandez@ance.org.mx. Costo 
de los proyectos: $350 (trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 
Ciudad de México, 14 de diciembre de 2022 

Apoderado Legal 
Abel Hernández Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 530822) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DIRECTORIO 

Conmutador: 55 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares: Exts. 35003 y 35075 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 



Miércoles 28 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL      907 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de México 

ISSSTE 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado  

Dirección Normativa de Administración y Finanzas 
2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana 

EDICTO 
 

A 8 GESTIÓN, S.A. de C.V. 
C. Adolfo Verduzco Sánchez 
Administrador Único o bien quién tenga facultades de representación acreditables 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en lo sucesivo "El Instituto", 

a través de su representante la Lic. Almendra Lorena Ortíz Genis, en su carácter de Directora Normativa de 
Administración y Finanzas, quien cuenta con las facultades suficientes para sustanciar el presente 
procedimiento de rescisión administrativa, con fundamento en lo dispuesto en el poder general limitado para 
actos de administración y títulos de crédito, otorgado a través de la Escritura Pública número 46,003, y en 
ejercicio de las facultades otorgadas a la Dirección Normativa de Administración y Finanzas en el Segundo 
Párrafo de la Cláusula Segunda de dicho instrumento, que indica: “Asimismo “LA APODERADA” queda 
facultada para llevar a cabo los procedimientos administrativos de rescisión o terminación anticipada de los 
contratos que celebre el “INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO…”, y en la función 23 del numeral 5 del Manual de Organización General del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado que refiere: “Dirección de Administración… 23. 
Realizar los procedimientos administrativos de rescisión de los contratos que celebre…”, primero y segundo 
párrafo del artículo 1, inciso g) de la fracción I del artículo 3, fracción XIV del artículo 7 y fracción XXI del 
artículo 15 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, aprobado mediante Acuerdo 26.02.E.2018, así como en lo señalado en el segundo párrafo del 
numeral 5.12, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del ISSSTE, se le notifica LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA del 
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado No. DNAyF-SOC-C-029-2020, 
celebrado entre “El Instituto” y la empresa A 8 GESTIÓN, S.A. de C.V., para los Trabajos de Obra Civil e 
Instalaciones Electromecánicas de Ampliación, Remodelación y Remozamiento, de la Unidad de 
Medicina Familiar (UMF2), ubicada en Chiapa de Corzo, Chiapas, hasta su total terminación. 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 61, fracción II y 62, fracción II de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, transcurrido el plazo señalado en la fracción I del artículo 61 de 
dicha Ley y, una vez analizadas y valoradas las constancias que obran en el expediente administrativo en que 
se actúa, se acreditan de manera fundada y motivada los incumplimientos a los supuestos de rescisión 
contractual del diverso 157, fracciones II, III, IV y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y en las fracciones II, III, IV y XV de la Cláusula Vigésima del contrato citado, 
por los siguientes incumplimientos contractuales: 1. Suspensión total de los trabajos pendientes de ejecutar;  
2. No ejecutar los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato; 3. No incrementó la fuerza de 
trabajo y 4. Cambio su domicilio sin notificar a “El Instituto”. Por lo que SE RESUELVE declarar 
administrativamente rescindido el contrato antes mencionado, por causas imputables a la empresa, procédase 
a la elaboración del finiquito de manera conjunta para determinar los adeudos que puedan existir tanto a favor 
de “El Instituto” como de la empresa, por lo que se cita a su representante legal a los siguientes eventos: el 
día 04 de enero de 2023, a las 12:00 horas en la oficina de la Residencia, en el Departamento de 
Supervisión Zona Sur 2, para la elaboración del finiquito, presentando la documentación 
correspondiente, apercibiéndolo que de no asistir en dicha fecha la Residencia formulará el finiquito 
respectivo con la información que obre en el expediente; y el día 26 de enero de 2023, a las 12:00 horas, 
para la protocolización del finiquito, a realizarse en la Sala de Proveedores de la Dirección Normativa de 
Administración y Finanzas y, en su caso, fórmense el expediente del reclamo de las fianzas de garantía de 
cumplimiento y del anticipo. 

“El Instituto” hace del conocimiento de la empresa que la presente resolución es recurrible en términos de 
los artículos 83, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y que el expediente respectivo continúa a 
su disposición en las oficinas de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicada en Avenida San Fernando 
Número 547, Edificio D, P.B., Colonia Barrio de San Fernando, Código Postal 14070, Alcaldía Tlalpan, en la 
Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022. 
Directora Normativa de Administración y Finanzas 

Lic. Almendra Lorena Ortiz Genis 
Rúbrica. 

(R.- 530772) 
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Aeropuerto de Cozumel, S.A. de C.V. 
TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 11 DE ENERO DE 2023 
 

CONCEPTO HORARIO NORMAL
 Nal. Int.
SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

30.58 72.54 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 
EMBARQUE Y DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

21.07 39.33 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 
PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

2.04 4.12 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU 
EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

6.44 7.48 

 
�� Tarifas en pesos mexicanos 
�� Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la materia. 
 

Ciudad de México a 14 de diciembre de 2022 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 530818) 

Aeropuerto de Oaxaca, S.A. de C.V. 
TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
VIGENTES A PARTIR DEL 11 DE ENERO 2023 

 
CONCEPTO HORARIO NORMAL 

 Nal. Int. 
SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

28.93 68.77 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 
EMBARQUE Y DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

20.04 37.29 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 
PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

2.01 3.81 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU 
EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

7.11 8.11 

CUOTA POR EXTENSION DE SERVICIOS NO 
CANCELADOS 

6,038.01 6,038.04 

 
�� Tarifas en pesos mexicanos 
�� Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la materia. 
�� Las tarifas del Servicio de Revisión a los Pasajeros y su equipaje de mano en horario extraordinario 

se incrementan 100% sobre las normales. 
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TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE AUTOS. 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2023 

Servicio Tarifa 
Primera Hora o fracción 38.79
Fracción de 20 minutos adicional a la primera hora 12.93
Pernocta (24 Horas) 232.76
Pensión mensual 1,103.45
Boleto Perdido 232.76 
�� Tarifas expresadas en pesos mexicanos. 
�� Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado.  
Ciudad de México a 14 de diciembre de 2022 

Responsable 
Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 
Rúbrica. 

(R.- 530820) 
Aeropuerto de Minatitlán, S.A. de C.V. 

TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
VIGENTES A PARTIR DEL 11 DE ENERO DE 2023 

 
CONCEPTO HORARIO NORMAL

 Nal. Int.
SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

35.32 83.33 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE EMBARQUE Y 
DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

24.38 45.46 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE PERMANENCIA 
PROLONGADA O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

2.46 4.68 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

6.85 7.94 

CUOTA POR EXTENSION DE SERVICIOS NO CANCELADOS 6,016.19 6,016.19 
�
�� Tarifas en pesos mexicanos 
�� Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la materia. 
�� Las tarifas por Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano en Horario Extraordinario 

se incrementarán en un 100%. 
 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE AUTOS. 
VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2023 

Servicio Tarifa 
Primeras Tres Horas o fracción 51.72 
Hora adicional a las primeras tres horas 12.93 
Pernocta (24 Horas) 232.76 
Pensión mensual 1,103.45 
Boleto Perdido 232.76 
�
�� Tarifas expresadas en pesos mexicanos. 
�� Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado. 
 

Ciudad de México a 14 de diciembre de 2022 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 530817) 
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Aeropuerto de Mérida, S.A. de C.V. 
TARIFAS DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 11 DE ENERO DE 2023 
 

CONCEPTO HORARIO NORMAL HORARIO CRITICO 
 Nal. Int. Nal. Int. 
SERVICIO DE ATERRIZAJE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M.) 
POR TONELADA O FRACCION 

25.85 66.71 25.85 66.71 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN 
PLATAFORMA DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

17.86 36.16 17.86 36.16 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN 
PLATAFORMA DE PERMANENCIA PROLONGADA 
O PERNOCTA 
FACTOR DE COBRO ($/T.M./MEDIA HORA) 
POR TONELADA O FRACCION Y POR HORA 

2.37 4.45 2.37 4.45 

SERVICIO DE PASILLOS TELESCOPICOS 
FACTOR DE COBRO ($/MEDIA HORA/UNIDAD) 
POR HORA Y POR UNIDAD 

602.95 1,176.32 602.95 1,176.32 

SERVICIO DE AEROCARES 
FACTOR DE COBRO ($/VIAJE) 
POR VIAJE 

283.31 554.43 283.31 554.43 

SERVICIO DE REVISION A LOS PASAJEROS Y SU 
EQUIPAJE DE MANO 
FACTOR DE COBRO ($/PASAJERO) 
POR PASAJERO 

4.91 6.58 4.91 6.58 

 
�� Tarifas en pesos mexicanos 
�� Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 

la Ley de la materia. 
�� Horario Critico de las 10:00 a las 12: 
 

TARIFAS PARA EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE AUTOS. 
VIGENTES A PARTIR DEL 11 DE ENERO DE 2023 

 
Servicio Tarifa 

Primera Hora o fracción 38.79 
Fracción de 20 minutos adicional a la primera hora 12.93 
Pernocta (24 Horas) 232.76 
Pensión mensual público en general 1,025.86 
Boleto Perdido 232.76 

Tarifas expresadas en pesos mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 
 

Ciudad de México a 14 de diciembre de 2022 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 530819) 


